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Martha Reyes Castillo <martha.reyes@scrd.gov.co>

Orden del día 4 sesión ordinaria Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Cultura, Recreación y Deporte 
7 mensajes

Martha Reyes Castillo <martha.reyes@scrd.gov.co> 16 de noviembre de 2022, 14:29
Para: SANDRA MARGOTH VELEZ ABELLO <sandra.velez@idartes.gov.co>, Nelson Andres Mejia Narvaez <andres.mejia@idrd.gov.co>, Juan Carlos Vellojin Fortich <jvellojin@ofb.gov.co>,
Olga Lucia Vides Castellanos <olga.vides@canalcapital.gov.co>, Oscar Javier Fonseca Gomez <oscar.fonseca@idpc.gov.co>, Andrés Felipe Albarracín Rodríguez
<aalbarracin@fuga.gov.co>, Juan Manuel Vargas Ayala <juan.vargas@scrd.gov.co>, Zulma Rojas Suarez <zrojas@secretariajuridica.gov.co>, Clara Milena Bahamón Ospina
<clara.bahamon@scrd.gov.co>, Myriam Janeth Sosa Sedano <myriam.sosa@scrd.gov.co>

A todos un cordial saludo.

Atentamente remitimos para su conocimiento y fines pertinentes el orden del día de la reunión del asunto programada para el jueves 24 de noviembre de 2022 de las  8.00 a.m. en el
siguiente enlace: meet.google.com/mef-skad-fbb 

ORDEN DEL DIA 
1. Llamado a lista y verificación de quórum
2. Temas a tratar
2.1. Adopción de la Política de Gobernanza Regulatoria para el Distrito Capital Decreto Distrital 474 de 2022.  Dra. Zulma Rojas Suárez
fases:  1). planeación; 2). diseño de la regulación; 3). consulta pública de los proyectos de actos administrativos; 4). revisión de calidad normativa; 5). publicación de la regulación; y 6).
evaluación. 
Plan de acción - Implementación de la PGR en el Distrito Capital
Para la implementación de la política de gobernanza regulatoria se dará aplicación a las siguientes fases y actividades. Las entidades y organismos distritales serán responsables de la
implementación del plan de acción. La Secretaría Jurídica Distrital realizará los procesos de articulación y coordinación con las entidades y organismos distritales para la aplicación del
ciclo de gobernanza regulatoria, las buenas prácticas regulatorias y los procedimientos específicos en la producción normativa.
 

FASE ACTIVIDAD ENTIDADES RESPONSABLES

Adopción de la Política
de Gobernanza
Regulatoria  

Adopción de la política Secretaria Jurídica Distrital
Implementación de la Política
de Gobernanza Regulatoria Todas las entidades

Campaña de comunicación
masiva sobre la Política de
Gobernanza regulatoria y su
importancia

Secretaría Jurídica Distrital

Implementación de la
Agenda Regulatoria 

Aplicación del formato para la
incorporación de la agenda
regulatoria

Todas las entidades  

Mejorar los
procedimientos de
creación de nuevas
normas

Elaborar los instrumentos
correspondientes

 
 
Secretaría Jurídica Distrital

Desarrollar los pilotos para la
aplicación del Análisis de
Impacto Normativo

Por demanda de acuerdo con las
necesidades previstas en materia de
regulación 

Consulta pública en el portal
único de LEGALBOG Participa Todas las entidades

Difusión y elaboración de las
Guías  que desarrollen el ciclo
de gobernanza regulatoria

Secretaría Jurídica Distrital

 
Mejorar la calidad del
acervo normativo

Elaborar los instrumentos para
el desarrollo de la evaluación y
depuración normativa

 
 
Secretaría Jurídica Distrital

Articular las acciones para la
racionalización normativa en el
marco de la Política de
Racionalización de Trámites

Secretaría General de la Alcaldía
Mayor
Secretaría Jurídica Distrital

Optimizar el inventario
existente de la regulación
distrital vigente y facilitar la
Consulta.

 Todas las entidades 

Implementar acciones para la
construcción de los Decretos
Único Sectoriales:
-      Publicación de la guía
-      Elaboración de proyectos

 
Secretaría Jurídica Distrital
Todas las entidades
 

 
2.2. Agenda Regulatoria - Planeación https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=129100 Dra. Martha Reyes Castillo
2.3. Revisión de la posición expuesta por la Contraloría sobre los contratos de interés público y colaboración / convenios Dra. Sandra Margoth Velez Abello
2.4.  Avances implementación Procesos Disciplinarios Dra. Clara Milena Bahamón Ospina

3. Compromisos 
Informe presentación informe tercer trimestre
Programar agendas reuniones ordinarias 2023
 Primera ordinaria 16 de marzo de 2023 (reglamento interno artículo 6)
 Segunda ordinaria 15 de junio de 2023
 Tercera ordinaria 14 de septiembre de 2023
 Cuarta ordinaria 16 de noviembre de 2023
4. Proposiciones y varios 
Reiterar reunión extraordinaria programada para el 16 de diciembre documento de condiciones PDE.

Agradecemos su atención. 

--  
Cordialmente,

Martha Reyes Castillo 
Profesional Especializado 
Oficina Jurídica 
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

http://meet.google.com/mef-skad-fbb
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=129100
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Carrera 8 No. 9 - 83 
Tel: 327 48 50 Ext. 527 
martha.reyes@scrd.gov.co  

Nelson Andres Mejia Narvaez <andres.mejia@idrd.gov.co> 16 de noviembre de 2022, 14:30
Para: martha.reyes@scrd.gov.co

Este correo será redireccionado de forma automática al jefe de Oficina Asesora Jurídica (E) ernesto.ramirez@idrd.gov.co, los días 16 al 18 de noviembre de 2022 debido a que me
encuentro en situación administrativa.

 

Mil Gracias

--  

ANDRÉS MEJÍA NARVÁEZ 
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA 
Calle 63 # 59ª - 06
(571) 660 5400 

Martha Reyes Castillo <martha.reyes@scrd.gov.co> 16 de noviembre de 2022, 17:37
Para: Nilson Alfonso Aguirre Daza <naguirre@fuga.gov.co>

Para su conocimiento.
[El texto citado está oculto]

Zulma Rojas Suarez <zrojas@secretariajuridica.gov.co> 16 de noviembre de 202
Para: Martha Reyes Castillo <martha.reyes@scrd.gov.co>

Buenos días dra Martha 
Confirmo 

[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamen
persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje original, inclu
sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes menciona
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha inform
confidencial sin la autorización por escrito de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.

 

mailto:martha.reyes@scrd.gov.co
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--  

ZULMA ROJAS SUÁREZ

DIRECCIÓN DE POLÍTICA JURÍDICA 
Email: zrojas@secretariajuridica.gov.co 
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá
Tel: (571) 381 3000 Ext.1783
Sede principal Carrera 8 No. 10 - 65 

Declaración de Confidencialidad
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducc
total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió es
información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distr
Bogotá,  no es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la
Información y protección de datos personales, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 en: http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-pers
es   

Olga Lucia Vides Castellanos <olga.vides@canalcapital.gov.co> 21 de noviembre de 2022, 12:43
Para: Martha Reyes Castillo <martha.reyes@scrd.gov.co>, Juan Manuel Vargas Ayala <juan.vargas@scrd.gov.co>

Buenos dias doctores Juan Manuel y Martha De manera atenta me permito informarles que con ocasión de estar en período de vacaciones el próximo 24 de noviembre de 2022,
desafortunadamente no podré asistir a la sesión ordinaria del comité intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Cultura que se llevará en esa fecha. 

Adjunto acto administrativo que da cuenta de la reanudación de mi periodo de vacaciones   

Olga Lucia Vides Castellanos

Profesional Especializado Área Jurídica

* olga.vides@canalcapital.gov.co

El mié, 16 nov 2022 a las 14:30, Martha Reyes Castillo (<martha.reyes@scrd.gov.co>) escribió: 
[El texto citado está oculto]

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente
a la persona y/o entidad destinataria. Si usted no es a quien se dirige el presente correo, por favor contactar al remitente respondiéndolo y eliminar todas las copias del mensaje
original, incluyendo sus archivos. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los
términos antes mencionados, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios causados. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte SCRD está prohibida.

 

"Antes de imprimir piense en su compromiso con el medio ambiente. Reciclemos y utilicemos los medios electrónicos para disminuir el consumo de papel y tinta".

“Las opiniones expresadas en este mensaje son estrictamente personales y no constituyen una posición oficial de Canal Capital”.

mailto:zrojas@secretariajuridica.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Carrera+8+No.+10+-+65?entry=gmail&source=g
http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-datos-personales
https://sites.google.com/a/bogota.gov.co/plantilla-firmas/ccap/logo.jpg?attredirects=0
mailto:olga.vides@canalcapital.gov.co
mailto:martha.reyes@scrd.gov.co


29/11/22, 16:24 Correo de Bogotá es TIC - Orden del día 4 sesión ordinaria Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Cultura, Recr…

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=80c3bf67a7&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar351853326282105618&simpl=msg-a%3Ar-292725316… 4/4

Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por error,
por favor destruya su contenido y avise al remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito.

Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, Canal Capital no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y uso de este
material siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros

20221117_RESOLUCION 192 DE 2022 REANUDACION VACACIONES OLGA VIDES.pdf 
313K

Martha Reyes Castillo <martha.reyes@scrd.gov.co> 21 de noviembre de 2022, 12:50
Para: Olga Lucia Vides Castellanos <olga.vides@canalcapital.gov.co>
Cc: Juan Manuel Vargas Ayala <juan.vargas@scrd.gov.co>

Doctora Olga Lucía, buen día

Acusamos recibo de su comunicación, que disfrute de su merecido descanso.
[El texto citado está oculto]

martha.reyes@scrd.gov.co <martha.reyes@scrd.gov.co> 21 de noviembre de 2022, 12:50
Para: olga.vides@canalcapital.gov.co, olga.vides@canalcapital.gov.co

Tu mensaje 

  Para: olga.vides@canalcapital.gov.co 
  Asunto: Re: Orden del día 4 sesión ordinaria Comité Intersectorial de Coordinación Jurídica del Sector Cultura, Recreación y Deporte 
  Enviado el: 21/11/22, 12:43:10 GMT-5 

leído el 21/11/22, 12:50:24 GMT-5 
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